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EXPEDIENTE No. 23.336 

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil: 

PAUL ROLANDO ACOSTA TUMBACO, Gerente y representant 

de 

Autoridad respetuosamente expongo y solicito: 

objeto de dar cumplimiento a lo Con el 

Articulo 21 de la Ley de Compañias, tengo a bien 

copia de la escritura pública celebrada ante el 

Vigésimo de Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, 

18 de Diciembre del 2.009 e inscrita en el Registro de 

Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elema, medi 

cual el señor LUIS FERNANDO ARISTIZABAL ZULUAGA, 

3.333 participaciones sociales que tenia en el 

social de la compañia a favor del señor LUIS 

RODRIGUEZ LOPEZ¿ y, la señora ADRIANA  —MARIA ARI 

ZULUAGA, cedio las 3.333 participaciones 

tenia en el capital social de la compañia, a fa 

señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ LOPEZ. 

Dejo constancia que la cesión de participacione 

mencionada se encuentra registrada en el Libro de Socios 

Participaciones de la compañia. 

La nónima de los actuales socios de la compañia, 

la cesión descrita en la escritura que se adjunta, 

siguiente: 

CIA. FIBRAPEZ S. A. propietaria de 3.334 partici 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada u 

LUIS ALBERTO RODRIGUEZ LOPEZ, propietario de 

la compañia INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA, 

dispuesto 

cedió 

sociales 
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participaciones de un dolar de los Estados Unidos de 

América tada Una. A A 

La nacionalidad de los cedentes es colombiana y la 

nacionalidad del cesionario es ecuatoriana. -—--"—"—-—-——"-—-—--=--- 
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Sr. Paul Rolando Acosta Tumbaco 
: Gerente



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESC. 5».815/2.009.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

_ QUE HACEN LOS SEÑORES | LUIS 

.. FERNANDO Y ADRIANA MARIA 

ARISTIZABAL ZULUAGA, A FAVOR DEL 

_ SEÑOR LUIS ALBERTO RODR IGUEZ 

. LOPEZ.- 

. . CUANTIA $ US, 6,666.00 

En la, Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy dia diez y ocho de diciembre del dos mil nueve, ante mi, 

DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, Notario Titular 

Vigésimo de este Cantón, comparecen, por una parte, los señores LUIS 

FERNANDO ARISTIZABAL ZULUAGA, legalmente representad 
Abogado EDUARDO LUZURIAGA ANDINO, conforme lo establece del 

poder especial que adjunta para legitimar y quien declara bajo jutram ento 

  por el 

      

encontrarse en legal ejercicio de su cargo, ser de estado civil casado y de 

profesión Abogado y ADRIANA MARIA ARISTIZABAL ZULUAGA, 

legalmente representada por el Abogado EDUARDO LUZ RIAGA 

ANDINO, conforme. lo establece del poder, especial que adjunta para 

legitimar y quien declara bajo juramento encontrarse en legal ejercigio de su 

cargo, ser de estado civil casado y de profesión Abogado; y, por otra parte, 

7 ! ás 

quien declara. ser de estado. civil soltero y de profesión Ejecuti 0.- Los 

edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, el primeramente nombrado y en 

compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, mayores d 

Durán el segundo, de tránisto por esta ciudad, capaces para obligarse y 
AUTE 

Es SN contratar a quienes de conocerlos personalmente en este acto, Doy Fe.- Bien 
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libertad, para s su otorgam iento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: - Sirvase incorporar una en la que conste la cesión de 

participaciones sociales de la Compañía “INDUSTRIAL VALDIVIA 

INDUVAL C. LTDA. ” al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.. Comparece al' otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte, el Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, por 

los derechos que representa de los  señóres Luis Fernando  Aristizabal 

Zuluaga y Adriana Mariá Aristizabal' Zuluaga, quién actia legalm este 

autorizado conforme consta de la copia del poder que adjunta para Jegitimiar 

su intervención, a quien en lo posterior simplemente se lo podrá mencionar 

como “los cedentes”, Y» por otra parte, el señor Litis Alberto Rodrigiez 

López, por. sus propios derechos, a quien en lo sucesivo se lo podrá 

denminar como “el cesionario”.- - SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La 

compañía INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL €. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el'uno de febrero de mil novecientos 

setenta y cuatro, ante el Notario Público del Cantón” Salinas, Abogado 

Francisco Talbot ' Vélez, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Salinas, el diez y seis de abril dé mil novecientos seteñitá y cuatro, coñ' un 

capital social de UN MILLON DE SUCRES y” domicilio principal la 

ciudad de Salinas; B).- La compañía INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL 

C. LTDA., mediante escritura pública otorgada el nueve de diciembre de 

mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Público del Cantón Salinas, 

Abogado Francisco Talbot Vélez, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Salinas, el veinte y siete de marzo de mil novecientos sétenta y 

nueve, reformó su estatuto social y aumento su capital “social a TRES 

MILLONES DE SUCRES; C).- La compañía INDUSTRIAL VALDIVIA 

INDUVAL C. LTDA., “mediante escritura pública otorgada! el treinta de 

abril de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Décimo Sexto ' del



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J, ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro de la | 

Propiedad del Cantón Salinas, el trece de enero de mil novecientos noventa 

y cuatro, reformó su objeto, social, amplió el plazo y reformó su [estatuto 

social; D)j- La compañía INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. 

LTDA,, mediante escritura pública otorgada el seis de noviembre|del dos. 

mil uno, ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Juan 

Antonio Haz Quevedo, inscrita en el Registro de la Propiedad dell Cantón 

Salinas, el treinta y uno de enero del dos mil dos, convirtió su capital de 

sucres a. dólares de los Estados Unidos de América, aumento el valor 

nominal de.las participaciones, aumentó su capital a DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su estatuto social; 

E)- La compañía INDUSTRIAL. VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., 

mediante escritura pública otorgada el. veinte y nueve de mayo, del dos mil 

seis, . ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Juan Ántonio 

Haz Quevedo, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa 

Elena, . el cuatro. de octubre del dos mil seis, cambió su domicilio del 

Cantón Salinas al Cantón Santa Elena y reformó su estatuto social; y, F).-. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía INDUSTRIAL 

VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., con carácter de universal, celebrada el 

quince de diciembre del dos mil nueve, resolvió por unanimidad y con la 

presencia de todos los socios, autorizar a los señores Luis Fernando 

Aristizabal Zuluaga y Adriana Maria Aristizabal Zuluaga, para que puedan 

ceder la totalidad de sus tres mil trescientos treinta y tres participaciones 

sociales que tienen cada uno,. .en el capital social de la cómpfala 

a INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., a favor del señor Luis 

E do va, OS Alberto Rodriguez López, comprendiendo la cesión de todos los derechos y 
no ON d,> 
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nombrada compañia.- TERCERA,- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, el Abogado Eduardo Luziriaga Andino, por — 

los derechos que representa de los “señores Luís Fernando Aristizabal 

Zuluaga y Adriana Maria Aristizabal Zuluaga, y encontrándose legalmente ' 

autorizado conforme consta de la copia del poder que adjunta, declara que es 

voluntad de sus representados el transferir como en efecto transfieren, por 

este acto y en forma absoluta, las tres mil trescientas treinta: y tres 

participaciones socialés de un dólar de los Estádos Unidos de América cada ' 

una, que cada uno de sus representados tierien' en el cápital social de la: 

compañia INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA:; a favor “del 

señor Luis Alberto Rodriguez López, declarando que la transferencia de las 

mencionadas participaciones sociales la hace por el mismo valor nom inál de 

las “participaciones y que sus representados han recibido en efectivo el dinero * 

correspondiente, por lo que nada tieñeñ que reclamar por este concepto ni 

por ningún otro concépto.: El señor Alfonsó Rodrigo Jiménez Rodriguez, 

por sus propios derechos, declara que es su voluntad el adquirir, como en. 

efecto adquiere, las tres mil trescientas treinta y tres participaciones sociales 

de un' dólar de los Estados Unidos de América cada una, que el cedente 

señor Luis Femandó Aristizabal Zuluaga, tiene en el capital social de la 

compañia INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL' C. LTDA., asi como 

también, adqu iere, las tres mil trescientas treinta y tres participaciones 

sociales de un dólar de los Estádos Unidos de América cada'una, que la 

cedente señora Adriana Maria Aristizabal Zuluaga, tiene en el capital social 

de la compañia INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA.,, 

comprometiéndose a cumplir con las obigaciones que el estatuto social 

establezca y asumiendo todas y cada una de las obligaciones, atribuciones, 

derechos, responsabilidades, pagos, tributos y contribuciones que establezca 

la ley.- CUARTA.- DECLARACIONES.- Los contratantes e intervinientes



CONSULADO DEL ECUADOR 
Calle 50 No. 52 - 22 Of. 603 

Tel.: 512 13 03 - Telefax: 512 11 93 
MEDELLÍN - COLOMBIA 

PODER 

Bn la ciudad de Medellín, 

mes de marzo del año dos mil nueve (2009), ante mí Benigno Mant 

Cónsul ad-honorem del Ecuedor en esta ciudad, se otorga el pode 

PECTAD -— ACTA Wr0+. 009/09. 

del siguiente tenor: 

PRIMERA. INTERVINIENTES .- 

tura de poder-especial, los señores LUIS 

NA MARIA ARISTIZABAL ZULUAGA, identificados con las C. de Us NY 

y C. de Co Nro. 45.026.225 respectivamente, por.sus propios der 

declaran ser de estado civil casados y quienes lo hacen de mane 

con capacidad legal suficiente para intervenir en este actos 

SEGUNDA. ANTECEDENTES + 

zabal Zuluaga son propietarios cada uno de ellos, de tres mil 

treinta y tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

cada unas del capital áocial de la compañía Industrial Valdivia 

Itda.s, compañia legalmente constituida y domiciliada en el Cant 

na de la Provincia del mismo nombre de la República del Ecuador. 

Los 

República de Colombia, a los treinta 

Comparecen a la inscripción de la p 

FERNANDO ARISTIZABAD £ 

Con los antecedentes exp 

y un dias del 

lila Pineda, 

r-especial 

resente escri- 

ULUAGA y ADRIA 

0.71.788.239 

echos quienes 

ra libre y 

trescientas 

de America 

Induval Cia» 

ón Santa Ele- 

uestos, los 

señores fuis Fernando y Adriana Maria Aristizabal Zuluaga, tienen a bien o- 

torgar poder-especial cual en derecho se requiere, a favor del 

DO IUZURI 

rezca con voz y voto en las Juntas Generales Ordinarias o Extra 

AGA ANDINO, para que a sus nombres y en sus representa 

Abogado EDUAR= 

ciones compa= 

ordinarias de 

la compañia Industrial Valdivia Induval Cia. Itda., especialmente en la Junta 

que resolverá la cesión y transferencia de las tres mil trescie 

y tres participaciones que cada uno de los comparecientes tiene 

ateas treinta 

en menciona- 

qa compañia, quedando el apoderado y mandatario legalmente autorizado para sus 

e 

E 

Maria Aristizabal 

Mn A “ao E £ , 

Ea ec EN y y firmar en representación de los mandantes señores Luis 

¿2uluagas la 

Fernando y A-   respectiva escritura pú;    ica de cesión y



CONSULADO DEL ECUADOR 
Calle 50 No. 52 - 22 Of. 603 

Tel.: 512 13 03 - Telefax: 512 11 93 
MEDELLÍN - COLOMBIA 

Viene dls... 

PODER — ESPECIAL — ACTA NO. 009/09 .- 

transferencia de participaciones sociales y realizar todas las gestiones ne- 

cesarias para legalizar e inscribir dicha cesión de participaciones .- 

El Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, queda investido de todas las facultades 

establecidas para los apoderados y mandatario determinados en el Artículo Cua- 

renta y Cuatro del Código de Procedimiento Civil, de tal forma que no sea la 

falta de poder lo que objete el cumplimiento del mismo. 

Para el otorgamiento de este poder-especial, se cumplieron todos los precep- 

tos legales, y leida que fué por mí el Cónsul, esta escritura integramente 

a los otorgantes, se ratifica y firma conmigo el Cónsul, de todo lo que doy 

LE, 

aio fall 
El otorgante 

Firmado: 

  

oo o, . Waa dl-Dbros + sam . 
NOTA: Tomado del original que consta en el Libro de Poderes del Consulado del 

Ecuador en Medellín, Colombia. Páginas Nros. 370 y 3TL. 

Arancel Cónsular y Diplomatico..+..Capitulo 11 6.5 US$200 0 OO mc 

Medellín marzo 31 de 2009. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA| COMPAÑIA 

INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA., CON CARACTER DE 

UNIVERSAL, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE  DEL| DOS MIL 

NUEVE. — 

En la ciudad de Guayaquil, a quince de diciembre del dos mil 

nueve, a las nueve horas, en el local que se encuentra ubicado 

en la calle P. Icaza número 407 y Córdova, Piso B Oficina 

804, se reunen los socios de la compañia INDUSTRIAL| VALDIVIA 

INDUVAL C. LTDA, señores Luis Fernando fÁristizabal| Zuluaga, 

propietario de tres mil trescientas treinta y tres 

participaciones de un dolar de los Estados de Unidos de 

América cada una, también por intermedio de su apoderado y 

representante legal, Abogado Eduardo Luzuriaga . Ándino,   
conforme lo comprueba con la copia del poder esp cial que 

adjunta para legitimar su intervención; Adriaha Maria 

Aristizabal Zuluaga, propietaria de tres mil trescientas 

treinta y tres participaciones de un dolar de los Estados de 

Unidos de América cada una, por interpuesta persoha de su 

apoderado y mandatario, Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, 

conforme se comprueba del poder que adjunta; y, la| compañia 

FIBRAPEZ S. A., por interpuesta persona de su Gerente General 

y representante legal, señor Alfonso Rodrigo Jimenez 

Rodriguez, propietaria de tres mil trescientas [treinta y 

AOS cuatros participaciones de un dólar de los Estados de Unidos 

JS Maz SIN, 
PEE 5 Q. ye América cada una,.- Por hallarse presentes todos los socios 

Mur ERES 
Y VAT z m ms - : 7 pe Mall 2 la compañia y representada la totalidad del capital social 
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pagado, deciden constituirse en Junta General Extraaordinaria, 

con el carácter de universal, sin previa convocatoria de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañias, haciendo constar que previamente y por unanimidad 

han resuelto los asunto a tratarse, según se expresa más 

adelante. Se instala la sesión bajo la Presidencia del 

Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, quien ha sido designado por 

la junta para que intervenga en tal calidad y actúa como 

Secretario el suscrito Gerente, señor Paul Rolando Acosta 

Tumbaco.- Acto seguido el Presidente expresa que conforme la 

acordado esta reunión tiene por objeto: "Obtener de la Junta 

la autorización y el consentimiento para que los socios 

señores Luis Fernando y Adriana Maria Aristizabal Zuluaga, 

puedan ceder y transferir, las tres mil trescientas treinta y 

tres participaciones sociales que cada uno de ellos tiene en 

el capital de la compañia a favor del señor Lluis Alberto 

Rodriguez López.".- Puesto en conocimiento y en consideración 

de la Junta, el punto de la reunión, se resuelve por 

unanimidad, autorizar y consentir para que los señores Luis 

Fernando y Adriana Maria Aristizabal Zuluaga, cedan y 

transfieran; sus tres mil trescientas treinta y tres 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que cada uno de ellos tiene en el capital 

social de la compañia a favor del señor Luis Alberto Rodriguez 

López3 autorización que la Junta General de Socios concede por 

ser de su competencia. la Junta también, autoriza al Gerente



Juntas de Generales 

de la compañia, para que proceda a realizar las anotaciones 

del caso y a efectuar las diligencias que sean necesarias para 

legalizar esta cesión autorizada.” No habiendo otro f 

tratar, 

por 

unto que 

la Presidencia concede un receso de tiempo | para la 

redacción de esta actaj y, redactada que fue, luego de 

reinstalada la sesión con los mismos concurrentes con que se 

instaló, 

el 

es aprobada por unanimidad, luego de haber 
  

Para 

asistentes 

que 

Zuluaga 

Extraordinaria 

igual 

representa 

a 

Secretario. 

constancia, 

en 

de 

y Srta. Adriana Aristizabal Zuluagea.- f) Sr. 

Rodrigo Jiménez Rodriguez, 

Que la 

su original 

caso necesario. 

Ghayaquil, 

   

  

3 

Se levanta la sesión a las 

unión 

los 

copia 

que se encuentra dentro 

de la compañia; 

del 

firman la presente acta 

Presidente 

certifica.- f) Ab. Eduardo Luzuriaga Ándino, 

señores Luis 

por los derechos que repre 

la compañia FIBRAPEZ S. A..- f) Sra 

CERTIFICO: del Acta de 

de Socios de la compañia 

INDUVAL C. LTDA., con carácter de universal, 

Ya 

SECRETARIO 

Rolando Acosta 

Diciembre 13 del 2.0 

lod) 
AUL ROLANDO ACOSTA TUMBACO 

o leida 

once horas.- 

todas lds socios 

y Secretario que 

por los| derechos 

Fernando Arlistizabal 

Alfonso 

penta de 

Tumbaco.- 

dunta de| General 

INDUSTRIAL | VALDIVIA 

que antecede es 

del [Libro de 

al que me remitire en 
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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J, ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

declaran que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias, 

autorizan al Gerente de la empresa, para que proceda a-inscribir la cesión y -   haga las anotaciones pertinentes en el Libro de Socios y Participaciones ¿de 

    

    

   
   

  

la compañia; para que anule los Certificados de Aportaciones “emitidos a 

favor de los cedentes y emita el nuevo Certificado de Aportación a favor del 

señor Luis Alberto Rodriguez López.- QUINTA.- DOCUMENTOS.- Se 

adjunta copia del acta de Junta General Extraordinaria de Socips, con 

carácter de universal, de .la compañia INDUSTRIAL :' VALDIVIA - 

INDUVAL C. LTDA., en la que consta que la cesión de -participaciones 

sociales fue aprobada por unanimidad, junta que se celebró el quince de 

diciembre del dos mil nueve, a fin de que se incorpore a esta escritura 

pública, como documento habilitante, asi como también, copia de 

especial.- 'SEXTA.- CONCLUSION.- Añada usted, señor Notari 

demás cláusulas de estilo para la validez'de esta escritura, y oto 

copiasde ley para inscribirla en el Registro de la Propiedad y Merc 

Cantón Santa Elena, domicilio principal de la compañia.- f) 

el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

INDUSTRIAL VALDIVIA INDUVAL C. LTDA y copia de poder,- Leída 

que fue esta escritura pública de principio a fin, por mi, el Notario| en alta 

voz a los comparecientes, éstos la aprueban y ratifican, firm ando conmigo en 

unidad de acto, Doy Fe.- 
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cio Ha, “¿08 EDUARDO LUZURIAGA ANDINO 
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o 

ISTIZABAL ZULUAGA 

LUZURIAGA ANDINO 7” 
C.C. 0903381895. ..: -C.V. O21-0006. 
   

   ALBERTO RODRIGUEZ LOPEZ 

C.C.. 0905119202 

C.Y' 086-olo1 

DR, J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

¡NOTARIO VIGESIMO - 0. ut. 

t 

'SE OTORGO ANTÉ MI EN FE DE ELLO.CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA, EN SEIS FOJAS UTILES QUE RUBRICO, 
SELLO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL A DIEZ Y OCHO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL LN UEVE. -' y 

  



  

Número de Repertorio : 2010-107 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s)3 

1.- Con fecha Quince de Enero de Dos Mil Diez queda inscrito el acto o 

contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de LNFE en las    
fojas 22 a 28 con el número 3 celebrado entre: 

FERNANDO en calidad de CEDENTE], [ARISTIZABAL ZULYJUA 

calidad de  CEDENTE], [RODRIGUEZ LOPEZ LUIS 

CESIONARIO]). 

Firma del Registrador Encargado 

  
1211 Guayaquil y 24 Mayo €sq. +. Telf.: 29340l22 + Fax: 29340496 

 


